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TRASM.OZ Núm.1Úi16'
Por m.edio de la presente se da conocimientq delacuerdqadoptadoporel

AyuntamIento Pleno de Trasmoz en la sesión extraordlnaiiacelebrada el día 25
de octubre de 2014: .

ANU NeJO relativo a aprobacióndejinitiva del expedientede.modificaciónp're-
Supui!staria núm. 17/14 de suplemento de créd¡if')dentrá de:! vigentepresu,
puestó,financiado con baja de vtros cr¿ditvsquepermiten su retluóción.
Con fecha 23 de octubre de 2014 fue aptobadoen sesión plenaliaeXtraotdin;r-

ria de esta Corporación expediente de modificación presupuestáiiaMC 17{14,de
suplemento de crédito, dentro del vigente presupuesto,porimporteefectivo glo-
bal de 3.930 euros, financiado con baja de otros cl'édltos quej>Cl'miten su reduc-
ci6n, de conformidad con la propue~ta de Alcaldía deZl de octubtede 20i4 ..

Expuesto al público por el período de quincedíashábiles, ÍlUblicado en el
BOPZ núm, 251, de 31 de .octubre¡1e2014, dando cU1llplimielito al artículo
J 69.1. del Real.Decreto legisJativ0212004, de 5 de marto, por el que se aprue-
ba el texto refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales , y el artículo
2O.J del Real Decreto 500/.1990, de 20 de abril ;no se presentaron reclamacio-
nes a este acuerdo. . ..

De coriformidad con lo establecido en el artículo 169.3 del texto refundido
de la Ley Reguladora de Haciendas Locales, al que se remite el altículo' 177,2.
del mismo texto, y el aitículo 20.3 al que serémite er artículo' 38,2 del Real
Decreto 500/1990, de 20 de abril, el mencionado expediente se publicaresumí-
do por capítulos, cuyo detalle es el siguienle: .

MC 17/J 4 SUPLEMENTO DE CRÉDrro:

Presupuesto de gas/os

Capítulo Denominaci6n" Importe .

4. Transferencias cOiTientes . O
5. Ingresos patrimoniales O

Total. operaciones (;omentes O
A.2. Operaciones de capital:

. 6. Enajenación de ülversionesrealesO
7. Transferencias de capital' .0.

B) OPERACIONES FINANCIERAS:
8. Activos financiei'os.835.755,95
9. Pasivos financieros O

Total operaciones de capital~35,755,9S
Total modificación de ingresos ". .835.755,95'
Lo que se hace público, en ctimplimieritoc\e loc\isp\lestoen losait(culos

anteri.ormenle cilados, a los efectos depóder intetpoher el recu~so c(lRtencioso-
administrativo en el plazo de dos meses, contados desde el díá siguiente.al de
publicación'de este anuncio en el :BOP:Z. '. .• . .

.La inlerposición del recurSo no suspenderápors.í solal<l á¡ilicáción de la
modificación de créditos definitivamente aprobada(árt. 17Ud~l texto refun-
dido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales): ' ..

Tauste, a 21 de noviemhreJe 2014. -El alcat¡k, MigUelÁngel F./:ancés
Carbone!.

Núm. 12.685

Núm.!Z.617

UTEBÓ

TRASMOZ

PhI' re.solucüín.de Alcaldía de fecha 19 de noviembre de 2014, se ha resuel.
tD aprobar la convocatoria p~blica de cónc.esión de subvenciDnes deslinadas a
la cooperaci6n al desarrollo, año 201 4,las cuales se' transcriben al final de este
anuncio, al objeto de que los intere~ados puedan solicitar las ciladas ayudas.

Utel>o,20.de. noviembre de 2014. - El alealde.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 23.4d.e la Ley Orgánica
.212012, de 27 de. abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Finan-
ciera, y los .artíCllIo$ Jl2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril. reguladora de las
Bases de Régimen Local, y J69 deiReal Decreto legislativo 212004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el texto refundido la Ley Reguladora de las
liaciendasLocales, se hace públicala aprobación inicial por el Ayuntamiento
Pleno di: Trasmóz, en sesión ordinaria celebrada el día 1 de septiembre de
2014, del Plán econótnico-financiero 2014-2015, por incumplimiento de la
estabilidadpresup.uestaria en la liquidación 2013, el cual estará a disposición
de los interesados en la sede del Ayuntamiento. ,

Los intl:resados que estén legItimados según lo. dispuesto. en' el artículo
170.1 del ReatDecretolegislativo 2/2004 y por los moti vos taxativamente enu-
merad¡.ls en e.l'número 2 del mismo artículo.. podrán presenta;' reclamaciones
con sujecí'ón a l(IS siguientes trámi les:.

LPl?zo de exposición de reclamaciones: Quince oías hábiles, a partir del
díasiguienle de la fecha (.le inserción de este a(luncio en el BOPZ. '
i.OfiCÍna de presentacj6n: Registro general.
3. Órgano ante el que se reclama: Pleno del Ayuntamiento..
Sino se Ilresenta ninguna reclamaci6n, el acuerdo de aprobación inicial

será elevadoadefinifivo, sin necesidad de adoptar otro.
Trasmo.z, a 22 de septiembre de 2014. - El teniente de alcalde, Óscar

AznarCalvo. .

ANEXO .

CONVOCATORIA DE CONCESIÓN DE SUBVENCIONES
DESTINADAS A LA COO~ERACIÓN AL DESARROLLO, AÑO 2014

l. O~ieto de la L'onvocOWria.
~Esobjeto de la presente co~vocatoria otorgar subvenciones pDr el Ayun-

.tamierito de Utebo, en régimen de concurrencia competitiva, destinadas a la coo-
pel'aciÓnal desarrollo p¡u'a él liño 2014, enuna de sus dos vertientes, concreta-
mente,fomentar 'el'desartollo de proyectos destinados a la cooperación al
desarrollo de otros países medi.ante acciones que contribuyan a la satisfacción de
necesidades básicas, así como al desarrollo económico y social de los pueblos.

"prioridades en el destino de la subvención: .
-Actuacio.nes queincidaIl en el acceso al agua potable y al saneamiento

básico en lo.Spaíses, teiTitórios y poblaciones priorizados.
-Actuacionesque incidan en el logro de la soberanía aiimentaria de las

comunidades de las áteasgeográficas priorizadas.
-,-Actuaciones en materia de salud destinadas a la infancia, salud reprodtic-.

tiva y 'materno-infantil, y fOltalecimiento de los siste.mas públicos de salud y la
luch~ contra el SIDA y enfermedades prevalen tes y olvidadas.

«Pi'imero. ~ Suprimit,si procede, la dedicación parcial de dieciséis horas
semanalcs atl'íbuida aJ puesto de alcalde-presidente. .

Visto que con fecha 6 de. noviembre de 2013 se adoptó acuerdo plenario
'.establf:¿iendo que el alcalde-presidente realizara sos funciones en régimen de .
dedicacíOnparclal,debiendo tener una presencia efectiva mínima en el Ayun-.
.tamientode dieciséis horas semanales y percibiendo una retúbución ¡mual
. bruta de "7.129;80 euros.

Visto. que el estableciniiento de la dedicación parcial de dieciséis horas
. semanales y perCibiendo una retribución anual bruta de 7.129,80 euros fue
publicado en el BOPZnurnero 278, derecha 3 de diciembre de 2013.

Consjderando que el pasado ciía 6 de octubre de 2014 los cóncejales. solici-
taronlaeelebración de unasesi6n extraordjnada al amparo del artíCuloI16.:J

, dé Ley7/l999, de 9 de abril, de Administración Local de Aragón, proponien-
do la supresión de la dedicación parcial de dieciséis horas semanales del pues-
to de alcalde-presidente. . .

Considerado ya sUficientemente tratado el asunio ..se procede a su voiaci6n.
La' Corporación por unanirnidadde loS asistentes, con dos VÓIOS a favor,

acuerda: .
Primero. - Stip!imir lalledicac'ión parcial de djeciséishoras semana1C;)sde

presencia efectivamínima.en el Ayuntamiento, atribuida el alcalde-presidente de
Trasmoz,.y procCC\erd.arle de baja en el régimen general de la Seguridad Socí'al.

Segundo. -Que se'notifique al alcalde~presidente de Trasmoz el presente
acuerdo, a los efectos oportunos.

Terceto .."'" Quese publique en eJ.BOPZ de forma íntegra el presente acuer-
do, a los efectos,de Su general conocimiento, dada Su trascendencia».

.j..o que se publica para general conocimiento'.
Trasmot, a27 de octubre de 2014. - El teniente de alcalde. ÓSc¡u' Aznar

Calvo.

O
O

Importe

-3.930
3.200
+730

O
O

Capítulu OeoolT!inación

A) OPERACJONES NO FINANCIERAS:

A.l. Operaciones corrientes:
1. GlIstos de .personal ,
2, Gastos corrienles en bienes y servicios
3. Gastos financieros
4. Transferencias corrientes

Total operaciones con1entes
A.2. Operaciones de capital:

6. Inversiones reales
1. Transferencias de éapital

B) OPERAC10NES FINANCIERAS:

8. Activos financieros O
9. Pasivos financieros O

.Total operaciones de <:apital O
Total modificación de ga~tos O

Lo que se hace público, en cumplimiento .de 10 dispuesto en los artiCulos
anteriormente citados, a los efectos de poder interponer el recurso contentioso-
administrativo enel plazo de dos meses, contados desde el díasigüicnte al 'de
publicaci6n de este anuncio en el BOPZ. . . '.

La interposición del recurso no suspenderá po¡'sísbla la aplieación de la
modificación de créditoS definitivamente aprobada (art. 171.3 deltextQ refuh-
dido de la Ley Regu1adorade las HaCiendas.Locales).: . ..,' " .'

Tauste,'a 21 de noviembre. de 2014. -,- El alcalde, Miguel Ángel Fran.cés'
Carbone!" . .

TAUSTE



~Actuacionesen .materiadeechicaéión básica y a;lfabetizaclón.deadultos,.
especialmente de.stinadaa mujeres. .. .... .....•: ..

-Fortalecimiento de los sectores ProducLivos;lantopriirtildocomoimpul~
'sando el tejido emprl~sariaLy posi~ilitando el acceSoal empleo,capaéitaciÓay
forma;:lór¡dere<iursoshl!~lanosenpaíses de 'desarrOllo¡l!toym.eclió; .. ..•. .•.

En .CUJlntoalasáreasgeogi'áficaspriorizadas,~e estilni.i lodispúestoen el
Plan director de d>operáción aragonesa 20 i2-20 1$: . .. . . .

2.Cuant¡aYcréditopre.\:upuestwio. . . .. . . .
La cuantf~inicial estimada p;u:aestacollvocatoria deayud¡¡~destinadasill

desarrollo de. proyectos .de .COop~rl\ciónal. des¡¡rroJiodeotl'Óspaísesés ..de
58.000 euros, con cargo ala apH~ación 23L79901~lefpresllpllestodegastos
para 20 J 4 del AYunt~ieilto de Uteb~L .• ..... .•.•. .. ..••...•.•. ....•••
. Seotorg¡¡ráii.subvencio¡\es con cargo ¡¡esta¡¡pljcM¡ónpresupue$~riahasta

agotar el crédito destiriadoa la ~isma,'si bieIlIloes l'osible.det~tminar a pi'jo.
ri lacantlda.dmáxima de proyectos subvéncioiüidosd¡¡dci qlle ello depeJ:lderá
dela subveúción .solicitada y del resultadodelprocesoselecliv4en elqllese .
.ordenen .las solicitudes en apliciléiónde. criteriosqiie permit¡¡lIco ncretars u
valoración.. ....•. .. ••. ....

No obstlulte.lo Jlnterior,esa .cifrainicial. podríll,ierseaument¡¡da.si.llegadod
31 de dieiembr!: d!:.2014.no se ha agoiadoetc~éélit9de 3.()()Oe~tQscOósignado
en la aplicaci\lnpi'e$úpllestaria2JL799009 destinilcloa 1¡¡Sayudasdeemel;gen- .
ciaspara paliar situacioil~s~xtr~mast¡¡us¡¡das porc¡¡~sn'ofes:natm'ales..contlic-
tOs armados; h3;rn1:iruna,epidemias Q cualqui(:ra.de. ¡¡náloganatllrale~a, qlle
requil:rarespllesta. iJimediat¡¡.einapljlzabl~, objeto.deconcesióll.d:ir<:,cta:.

3. Requii,itosespecíjícosqlosbehejidar.ios; . ..
Solo pOdrá'l. tener)aconoiCión'de beneficiarios .•lascirg~nüaciones no

gllbernanlelltales de desanolJo.que clJillplan lossiguientesl:eqúisitos:
- Tenerpersonalid¡¡d jurídica. ..• . .......•..... ..•
- Ser de ámbito aragónés, .esdecir, teners\ldómici\iosoCialenelá,iobito

de la C.omunidadAutónoma de Aragón, o disponer de .sede'odelegaCiI)l\ pel"
manente en elterritorio. .. . .. ..; .

~ Carecer de finesde lucroy no depender eéanórriitaolnsiitlltionalmente
de entidadescQil fines lucrativos. . . . .

- Reflej¡lren su!,estatuto~, que entre. suobjetooJinesse enclIeniralareac
Iizacíón de actividades relacionadas.con 10spi:incipios.yobjelivosdeJacoope-
raciónparaerdesanciÚo. >. . .

- Acreditar experierÍcia y capaciqad .operativa quepernlitaestimaI'qlle. el
logro de los objetivos. es alcanzablé,as(comotener.almenpsl.lnañP de anti-
güedad alnplIblicaL:ióndeJacortvocatQria... . .

- No hallarse iocursaen ningünade las cal.lsasprohibitivas para Iapercep-
ción dé subvenciones dé. latiAdministraciones Públicas; estableCidas en el
altículo 13de lá Ley 38/2003, de 17denovieml>i'e,Oeneral d(: Su!¡vendolles ..

-No habei:sido requeridas por el Áyuntamientode Ute1:io,:conc¡¡rácter
finne, para eIreintegro de subvenciones concedidas pOreste,d¡;:imo del pla~o
de los cuatro años iomediatainente anterlores'alafecliádelaconvocatoria.

4.Plazo di!solicitud, procedimiefllo ydocwneniáci6'L .. .
Una vez publicada esta convocatoriaénel BOPZ; en el plazo dt;diet 'días a

cl?ntardesde el día siguiente a la publicaci<lIl,.lasorgani;¡;acionesno guberna-
mentales interesadaspodránpresentarsolicitudp¡¡,nl el accc$oal proceso scle(;"
Livo. . '...

La presentación de solicitudes ~ereaJizará en ei RéglstroGeneraldel. Ayun-
.tamiento o en el Registro aUJíiliar del.Servicio Soci¡¡}de aase 4idgidasal alcaJ~
de de la Corporación, sinpeljuicjo de la posibilidad deprestrntarlasencual-
quiera de lasforrriasprevis~s en el articulo 38.4 d.ela Ley de Regimen J urldico
de las Adminútraciones Públicas y del Procedimiento Admin(sttativoCom.ún.

N9 .seránecesario aportar los docu.rnentos .cJ{igidoscuandoyaestuvieran.eri
poder del Ayuntarnientóde Utébo, el) cuyo ciL~oelsolicitántepodl;á acogerse a
lo establecido en el .artículo 35 t} LRJ-PAC;Porello, debetáhacer constar la
fecha y .elórgano. o dependencia en que fue pre~senta~a(l,en Sueaso, emitidos;
yque no haYJlntranscun'Ído másdednco añ,osdesde lafinalización del proce-
dimientoal quecoiTespoilda. .. . . .

Sila soliCitúdy docu!nentacióncxigida fuera.jncompleia o préscIitaúieri'o-
res subsa.nables, el órganosinstructorrequeriúi al inte~sado,p:araqüeen el
plazo de die~ días. subsane la falta oacoinpañelosdOcUmcntospreceptivos.
;:on adverten;:ia de que si no lohidese, se le tendtá por desistido en susolici-
tud, de acuerdo con lo previsto.en el artículo 71 LRjpAC.. . .

La documentación apresenta1'junto eón lasol.i.citud (anexóI)deberáesta1'
debidaillente firmada y sellada por eliepi'ese~t¡¡rite legal dé laeritidad.,yseriíla
siguiente:.. . . . ..• .. ..>

.,-Originnlo copia alltenti~ada delosestatutos déJa~illidads()licitarlte,así .
como de la talje.tade id,entificación fiscal,pudiénd()seaéogérenelcaso ciegue
el documentoyaestuv:iera en poder del AyumamieiIto; a lo dispuesto enlas
bases reguladoras. . .. . ... ... ... ...

.,-Documento acredita.úvo de. que ~ap~¡:sonafirmante es lar~ptesentante
legal de.la entidad, con poder l:iast~nte,así cornocopjadelNIF de dic~ap~rSO"
na. Deberá acreditarse con un certificadoexpedidop()r else<;reiaricide laeliÜ•
dady con daCIa de la sesión de nombramiento delsecl'etll.r1ode laentidad.

-Compromiso delrepresentilnte legal,de. apoft~r ladiferenéiaeiúre. el
coste tota:!de la actuación y el importe de la subvenciÓilcon2edida, ya sea con
fondos de la entidad,p mediantelafirlanciadóildetúcei:6s'~. •...•..••.. ......•.•

-Dec!<u:ació]l responsable del. repl'esemanklegal de las .•subvenciones
recibidas o solicitadas porl<Imisirtaactuación. ..

19

-iMemoria de las acciones ejecutadas por la entidad e.nel curso de'"año
.anterior.al de laéonvocatoria. .

.,~PeclarádóQ I:esponsable.suscrita por el presenta~te legal, de los medros
materiale's, técnicos y personales con que cuente la e~tldad con carácter,gene-
ral)' pe los qu~tieneprevistQads;:ribir para la.acluacI~~ proyectada, as].como
menciiíile.xpres¡¡delnúmerodesoclos de laorgam:¡;a~JOn., .. ".
.~Ficha de a}taocomIlQiq:ción de daros bancano~; según modelo faCIlita-

do por eiAyuntamiento de Ulebo (imexo 11). l .....
':"'FormuIai'iode proyectos, en formato POF de a¡cuerdocOnel SIgUIente

esqúen1a:.. :
1 DATOS DE lDEN1'!FICACIÓNY DESCRIPCIÓNDEL PR9YECTO: .
1:1. Título deproyect~,paísy localidad donde se realizará.
J ;2; Ihcvedcscripcióndel proyecto.. .•... ,
1:3.Duraeión prevista del proyecto. Fecha de inició y fecha defmallzaclOn.

Fases de ejecución, si las hubiera.. !.. .
L4.Cosie total délproyectci. Desglose del coste por.fases, sl,las hubiere.

DesglosedeIcoste por tipo de gastos. (CoI'riente, inverslOn,gestlOn).
•.1.5..:plande financiaeión prevista. . ...
. 1:6. Identificación deláContrapaItdocal, de losmedlos con los que cuen-

tay de~uaportadórtaldesarroUo del proyect~). • . . . .
... 1.7~Fioariciilciónsolicitada al Ayuntamiento de Utebo, especIfIcando can-
iídadeiltada típode.gasto .
... ..L8.Fuildairie¡Úación de la viabilidad técnica del proyecto. ',. .

1 :9, P¡¡I'ticipad6n .de los beneficiarios: criterios de seleccllln y procedI-
mientos.de participación. .

2. ANTECEDENTES y JUstIFICACIÓN DEL PROYECTO: . . ..
2.1. ¡jes.cripciónd~losfactores sociales y de desarrollo que lo JustifIcan..
3. OBJETIVOS~YREsUL1;ADOS ESPERADOS DEL I'ROYECTO:

3.LObjetivos,'. .. .
. 3.2. Resl.lltadosesperados. . . i .....•

3.3. Phm deejecucion de lasactividades prevIstas y tempOlahzaclOn.
3:4. RecúrSostécnicos y materiales de.losque se dIspone. . ..
3.5. RecuI:sos.húmanos: cualificación, número y forma de orgamzacIOn.
4.S¡¡GlJlM'!¡¡NTO y ¡¡VALUACiÓN:

4:C.Ácciones de seguJmiento previstas:
Tambiéri deberá quedar debidamente acreditado; . .. .
-La personatirmante esla representante legal de la enl1dadcon poder bas-

tante., "d d.S . I f-'-Esta1'al corriente de .obligacionestributarlas, de la Se~ul'J a o.cla ,as
como 1'011 el Ayuntamiento de Utebo, mediante la presentacIón de certificados
telerriáticos o autorización paracque .el Ayuntamiento de Utebo, obtenga de
fo.rmadirecta.;ln:acreditadónde tales circunstancia~. , •

-No estar incurso ená:lguna de las situaciones enumeradas en el articulo
13,apáJ'tados1y 3;dela Ley 3812003, de 17 de noviembre. General de Sub-
venCiones,mediantedeclilraeión responsable del representante legal. ..
. Elplilzo máximo para.resolver ynotific~r la resolución de lacollvocatOl'Ja
será de seis meses. Vencido este plazo máxImo sm haberse notIfIcado la reso-
lución.sele~itimaalos interesados pal'a entender desestimada la solicitud por
sÍléMio administrativo.

S.Pr6cedimiento de instrucción:.. '.. . .
Lains~ccióndel procedimiento regulado corresponderá al ServIcIo SOCial

de Base ..
.•..'El6Tganoinstructor podrá solicitar a los interesadoscuJlntas aclaraciones y .
ainPlincionesdeinformaclón Ydocumentos sean precIsos para la adecuada tra-
mitilcilÍndel procedimie!lto.
. Si advirtiese defectos formales en la solicitud y omisión en alguno de los

documentos exigid.os,lo comunicará a los interesados, dando unplazo máximo
de diez días natllrales p~ra subsanar la falta o acompañar los documentos pre-
cep~ivos,indicándoles que; si así no lo hiéieran, se les tendrá por desistido de
Sl!petición, previa resolución a tal efecto. .. , .
.•Tras la realiz.ación de sus trámites el instructor remltlra lIIforme sobre el

cúmplim.iéritode requisitos y toda documentación que.acompañe a las solicilU-
desala CortlisilÍn deValoradón para su estudio y dictamen. .

..'\ la vista del informe, la comisión de valoración realizará tina evaluaCIón
de las solicitudes . ..
..L~ composición delacomisión de valoración es la siguiente: el señor alcal-
de .) miembro ;:ori:lOrativoenquien delegue, un representante de cada grupo
municipal yUn;técnico del 'servicio Social de Base. . .

Lavaloraci6n de las'solicitudes, se realizará de acuerdo con los cntenos de
otbrgamientü en el proCesóselectivo especificados en esta L:onvocatoria..
...6. Chieripsdé átorgamiento en el priJCeSO s~lectiv(). .
Cada proyeétcipreseritado podrá ser valorado con un máximo de lOOpun7

toselSlstema de.selección consta1'áde:
.. .';." Uil procedüniéntodcpree,;all1ación, ~uya pl1ntu¡¡cionmáxima será de 30
punt(ls; dicho pr()cedimientotendrá carácter eliminatolio. Se establece 15 Plln-
tos como urIÍbralmínimo de puntuación necesario para superal'la preevaluacIóll.
ycoI1tinuaren elproce¡¡o de selección. Las solicitudes excluidas se L:onsidC1.a-
tán desesúmadas, Esta fase se.valorará de acuerdo a los siguientes criterios;
.....• HlistalO~lintos por la exp~riencia e idoneidad de la entidad solicitante,
en lo relativo a medios materiales y.personales dela entldad. su expenencla
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general y la relacionada con la naturaleza del proy'ecto. Dicha valoración se
. efectuará de acuerdo con los siguientes criterios:

- Tener al menos dos años de experiencia en cooperación internacional: 2
puntos. ..,

. -Contar con personal dedicado exclUSIvamente a la gestlOn de proyectos
de solidaridad y cooperación al desarrollo: 2 puntos. .

- Tener una infraestructura administrativa adecuada y suficiente: 3 puntos.
-Contar con la experiencia de haber presentado proyectos de similar natu-

raleza al presentado: 3 puntos.
o }lasta 5 puntos por la trayectoria de la entidad solicitante en relación con

las convocatorias de subvenciones en materia de cooperación con Administra-
ciones Públicas, en lo relativo a cumplimiento de plazos, con'edajustificación
y diligencia adminisu'ativa, Dicha valoración se efectuará de acuerdo con los
signientes criterios:

-Por cumplimiento de plazos anteriores: 1,5 puntos. .
-Por la correcta justificación, ausencia de sanciones, ausencia de reinte-

gros, en anteriores convocatOl;a: 2 puntos.. .
-Por la adecuada diligencia administrativa en la presentacIón de docu-

mentaciÓn: 1,5 puntos.
'. o Hasta 15 puntos por la experiencia.y capacidad operativa acreditada por1a
entidad que actúe como socio local, En aplicación a este criterio se valorat'án
los medios materiales y personales de la entidad, su experiencia general y la
relacionada con la naturaleza del proyecto. Dicha valoración se efectuará de
acuerdo con los siguientes criterios:

-Haber estado actuando al menos dos años, como socio local: 3 puntos.
- Disponer en la zona de una adecuada y suficiente infraestructl,lra para la

ejecución de proyectos: 4 puntos. .
- Disponer de medios personales suficientes para asignar a la ejecución del

proyecto: 4 puntos.'. .
-Contar con experiencia en la zona o en otros países en relación con la

naturaleza del proyecto: 4 puntos.
- Una fase de selección valorada hasta un máximo de 70 puntos, de acuer-

do a la calidad de la propuesta. Esta valoración se efectuará de acuerdo con las
siguientes puntuaciones:

l. Sobre la adecuación del proyecto a las prioridades establecidas (hasta 30
puntos).

- Índice de desan'ollo humano (IDH) del país donde se vaya a ejecutar el
proyecto (hasta 15 puntos). .

.-Adaptación a las prioridades establecidas en la convocatoria (hasta 15
puntos),

2. Sobre la calidad de la propuesta (hasta 40 pU'1tos).
-Grado de implicación del socio local en el proyecto (hasta lO pUntos).
- Viabilidad técnica del proyecto, su precisa identificación, el detallado

calendat'io de a<.:tuaciones y el riguroso desglose presupuestario (hasta 10 piJntos).
-Nivel de participación de los destinatarios (hasta lÓ puntos).'
-Capacidad de los proyectos para generar resultados evaluables, perdura-

bles el en tiempo y sostenibles económicamente (hasta 10 puntos).
La punnJaci6n final obtenida c,n el proceso será el resultado de la suma de

las dos partes.
Todas las solicitudes que obtengan valol'ación en la fase de selec;ción se orde-

narán de mayor a menor puntuación de acuerdo con la puntuación obtenida.
La cuantía de la ayuda económi.ca concedida no podrá superar el 85% del

coste total del proyecto o actividad, pat'a el qUe se solicita la ayuda. A estos
efectos se admitirán como apOltación los apOltes valorizados tanto de la ONG
solicitante como de la contrapal1e local y beneficiat'ios.

Se podrán considerar como contribuciones de la contraparte local aquellas
en especie, debidamente valoradas, que sean imprescindibles para su ejecu-
ción, como mano de obra, tielTas e infraestructuras aportadas.

En todos los supuestos se deberá presentar justificación suficiente sobre la
contribución fin andera externa a la del Ayuntamiento de Utebo, así como el
origen de los fondos propios aportados.

Si la aportación de la entidad solicitante o contraparte. consiste en recursos
humanos, edificios, terrenos, infraestructuras o similares, se aportarán: contra-.
tos de trabajo, nóminas o referencias salariales equivale.ntes; valoraciones
catastrales; contratos de compra de los bienes, y los documentos que corrobo-
ren la cuantía de la contribución propia que se menciona. .

7. Resoluci6n.
Con el resultado de la valoración la comisión emitirá informe, sobre el cual

el instructor remitirá propuesta de resolución al señor alcalde.
El señor alcalde resolverá las solicitudes mediante acto motivado, dentro

del plazo máximo de resolución.
En las subvenciones propuestas se especificará que el plazo 'de ejecución se'

corresponderá con el 'propuesto en el proyecto, debiendo quedar ejecutado en
todo caso a fecha 1 de noviembl'e de 2015.

Asimismo, se les comunicará la obligación de:
a) Realizar la actividad para la que se concede la ayuda en los términos y

plazos establecidos, comunicando al Ayuntamiento cualquier cuestión qUe
accidental o sustancialmente afecte a la ejecución del proyecto.

b) Justificar que la finalidad ha sido cumplida.
c) Dat. adecuada publicidad del carácter público de la financiación.

d) Someterse a las' actuaciones de comprobación a efectuar por el Ayun-
tamiento de Utebo, así como a las de control financiero .

e) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contem-
plados en el artículo 37 de la Ley 3812003, de 17 de noviembre, General de
subvenciones. .

La resolución se. notificará a los sol.icitantes en el domicilio indicado en la
solicitud. .

En el supuesto de que el importe de la subvención concedida sea inferior a
la cantidad solicitada, el solicitante decidirá en un plazo de diez días s~ renun-
cia a la subvención, si la acepta manteniendo el presupuesto inicial mediante
otras financiaciones o si lo reformula de acuerdo con los fondos disponibles,

En cualquier caso, la refonnulación deberá respetar el objeto, condiciones
y finalidad de la subvención, .

La falta de comunicación de aceptación supondrá la pérdida de la subven-
ción tal y como queda regulado en la Ordenanza específica por la que se aprue-
ban las bases reguladoras. .'

Contra la resolución que pone fin a la vía administrativa podrá interponer-
se recurso contencioso-adminisu'ativo ante el Juzgado de lo Contencioso-
Adminisu'atjvo de Zat'agoza, dentro del plazo de dos meses contados desde el
día siguiente en. que tenga lUgar la notificación.

No obstante,. podrá interponerse potestativamente recurso de reposición
ante el mismo órgano que dicta el acto dentro del plazo de un mes,

8. Pago,forma y plazo de justificaci6n.
En estas subvenciones destinadas a proyectos de cooperación, en el plazo

máximo de un mes a contar desde el día siguiente a la resblución de la concesión
se procederá al compromiso, reconocimiento de la obligación ya la orden de,
pago cOlTespondiente al 60% de la subven<.:Íón concedida <.:oncarácter de pago
a cuenta, adoptándose el mismo acuerdo el 40% restante una vez justificado el
60% anterior, no exigiéndose garantía alguna por dicho pago anticipado, .

La justificación total del proyecto deberá realizarse en todo caso antes del
15 de noviembre de 2015. No obstante, semestralmente, deberá presentarse en
tÍ Ayuntamiento de Utebo, informe detallado sobre el estado de ejecución del
proyecto subvencionado.

Para la justificación de la subvención destinada a la ejecución de los pro-
yectos se. deberán presentar, de acuerdo con las bases reguladoras:

1. Informe descriptivo de la actividad realiza y grado de ejecución del pro-
. yecto.

'2. Relación pormenorizada del total de los gastos efectuados, en la que se
expreseel total del gasto y se determine individualmente los gastos finan.ciados
con la subvención municipal, suscrita por el responsable de la entidad solici-
tante de la subvención. .

3. Justificación del cambio utilizado y en caso de moneda extranjera,
columna con su impol1e en euros. Los intereses generados por las ayudas reci-
bidas hasta el momento de se gasto habrán de reinvertirse en los respectos pro-
yectos o programas aprobados. .

4. Duplicado ejemplar (original y copia) de facturas, recibos (constando
que han sido pagados y/o con sus documentos acreditativos del pago).

Por la Intervención, realizada la fiscalización pertinente, podrán devolver-
se los originales con la impresión de que han sido "Subvencionados por el
Ayuntamiento ~e Utebo",

La jllstificación de 108 gastos directos se realizará de acuCl'do con las
siguientes normas:,

-Gastos de personal, a través de copias de contratos de trabajo, en su caso,
y hojas de salario, debiendo quedar clat'amente identificado el u'abajador y el
período.

-Gastos de equipos y suministros. si se adquieren en España, facturas y
documentación aduanera que. acredite el envío del equipo y certificación del
receptor que acredite la recepción del envío.

Si son adquiridos en e.1exterior, facturas o recibos, extendidos a nombre de
la entidad solicirante o contrapal1e local, con los siguientes datos:

. -Suministrador.
-Fecha.
-Descripción del suministro, estado y cuantía.
-Nombre del proyecto al que se imputa el gasto.
-Gastos de consuucción y/o reforma de inmueble:
-Documento justificativo, público o privado acreditativo de la compra- .

venta o arrendamiento en el que conste el precio y la forma de pago.
~Certificado del responsable de la entidad solicitante de que los bienes

adquiridos cou la aportación del Ayuntamiento de Utebo, pasarán a ser propie-
dad de los beneficiarios o del socio local ..

- Viajes y'estancias, incluirá los gastos de desplazamiento derivados de las
actividades previ~tas, que según el tipo de gasto deberá justificarse con factu-
ras del establecimiento hotelero, factura de la agencia (le viaje con el cOI1'es-
pondiente billete o billetes cuando no sea posible la aportación de facturas.

Para la justificación de los gastos indirectos bastará con la presentación de
una celtificación expedida por el responsable de la entidad sobre la vinculación
de los gastos al proyecto, indicando el importe y destino total de los mismos,
Podrá destinat'se una cantidad no superior al 10% de la ayuda concedida a gas-
tos indirectos, entendiendo éstos como los gastos asociados a la administración
de la entidad solicitante y a la difusión y sensibilidad en la accióll.

La certificación para justificar estos gastos indirectos deberá contener la rela-
ción de todos sus proyectos, indicando el porcentaje que supone la acción sub-
vencionada por el Ayuntamiento de Utebo, respecto al total de los proye.ctos,



.flOP Zaragoza.-Núm. 273 27 noviembre 2014 21

En estos casos, se deberá presentar en la. justificación final, justificación
sobre el Importe total del proyecto, sobre la contlibución financiera externa a
la del Ayuntamiento. así como el origen de los fondos propios aportados.

Toda la document~ción deberá estar relacionada con el objeto del proyecto
y corresponder al penodo para el que se conCedió la subvención.

~e admitirán los justificantes de los gastosrealizados con anteriOJidad a la
notJflcaclón de la resolución de concesión siempre que sean posteriores a la
presentación de la solicitud. .

En caso ~e q,u~ p~r causa justificada, la entidad beneficiaria no pudiera
completar laJusttflcactón en el plazo fijado, podrá solicitar de una forma moti-
vada; con carác~er pn:vio a la fecha de finalización del plazo, una prórroga en
el plazo de Justtficaclón. El Ayuntamiento de Dtebo determinará la duración
del período pr011"ogado.

9. Compatibilidad de las subvenciones.
Las subvenciones regula~as en la presente convocatoria serán compatibles

co~ otras SubvencIOnes públicas o privadas. siempre y cuando no se supere con
el Importe de las subvenciones el coste total del proyecto.

.10.Normativa aplicable.
A I~s presentes subvenciones les será deaplicaci6n, ademá~de la presente

re.solucl~n,lo establectdo por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
SubvencIOnes; el Real Decreto 88712006,por el que se aprueba el Reglamento
de la Ley 38/2003, y la Ordenanza específica por la que se aprueban las bases
regula?oras ?el procedimiento para la concesión de ayudas y subvenciones del
SerVlclo SOCIalde Base del ayuntamiento de Dtebo, publicada en el BOPZ de
fecha 18 de mayo de 2010. .

2.

3.

4.

,.

6.

7.'
B .•

No ha .olicitado la deduación de conc~.o Tolnntulo, no ha ddo
declarada in.ol-rente en cwqnier procedillÚento, no .e halla
decluada en coneta.o, .alTo qne en ~lte haya adqnlrldo la .acacia
.DD conTenio, no esr' .njeta a int ••..•.ención jndidal, o no ha ddo
inhabilitada conforme a la Ley Coneta.a1, aIn qne haya conclnido
el período de inhabilitación filado en la .entencia ~ calificación
del coneta.o.
No haber dado lug;l:(. por causa de la que hubiese sido declarada culpa.ble, 1:1 la

resolución firme de cu~quier contrato c::debrndo con la Admininrnci6n.

Se halla al corriente en el cumplintic:mo de las oblig:l.ciones: tributllrias o frente a 1."

Segurid."d Social impuestas por las disposicioncs vigentes.

No está incur¡a la persona. Elsica, los administr;;dora de las "sociedades merc3Jltila o

aquellos que ostenten la repruentaci6n legal de otr:l.S personas jurldiea:s en alguno de los

supuestOS de la ley 512006, de 10 de 2bril, de regulaci6n de los Conflictos de Intereses

de "101 miembrOs del Gobierno r de los altos CólICos de 12 Admini:maci6n General del

Estado, de la ley 53/1984, de 26 de 'diciembre. de Ineompadbilidades del Personal al

Servicio de las- Administraciones Públie:l.S. o no t(atarse de eualquier.l de los Cllrgos

c1eah~ reguJados en'la Ley org,;,nic:l. 5/1985. de 19 de Junio. del Rtgimen Elector~

GeneCll.1, en 101 t¿rminos estllblecido5 en la misma o en 12 norm;niw autonómica que

re~J1ec.sta.l:ma[erias.

No tiene la rCllidc:nci2 fiscal en ¡¡n poús o territorio calificado regl:amentariameme como

paraíso flSc:a:l

Se-h:llla al corriente de pago de obligaciones por rcintegro de subvenciones.

No ha sido sancionad." mediante rcsoluci6r¡ firme con la pt:r~da de. la posibilid2d de

obtener ~ubvencione~ ~'Cgún lo previsto en 1." Ley Gene~ de Subvenciono; o en la Ley

GeneraJ T ribut:l.ria. '.

ú:lDU
Firmd del intcres;;ado,

UTEBO Núm. 12.687

~Co$te prcvttlo de :lc[w.ci6n •..•..........•... '...

~ úntidad de 1:1subvención que 5e solicita ...

~, d, <k__ .

EL SOLICITANTE

Ante la imposibilidad de notificar a las personas que a continuación se deta-
llan la resolución de Alcaldía núm. 709, de fecha 4 de noviembre de 2014, que
transcrita literalmente dice así:

«De conformidad con el artículo J 6.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, regula-
dora de las Bases del Régimen Local, y a tenor de lo dispueslo en la Resolución
de 28 de abril de 2005, de la Presidencia dellnslituto Nacional de Estadística y
del director general de Cooperación Local, por la que se dictan inslrucciones Iéc-
nicas a los Ayuntamientos sobre el procedimiento para acordar la caducidad de
las insclipciones padronales de los extranjeros no comunitarios sin autorización
de residencia permanente que no sean renovadas cada dos años, y en la Resolu-
ción de 1 de abril, de la Presidencia del Instituto Nacional de Estadística y del
Director General de Cooperación Territorial. por la que se dictan instlucciones
técnicas a los Ayuntamientos sobre la gestión y revisión del padrón municipal.

Transcurrido el plazo sin formalizar la renovaéi6n de la insclipci6n, por el
presente resuelvo:

Declarar que las siguientes inscripciones padronales han caducado el 2 de octu-
bre de 2014 Y por tanto se acuerda su baja en el padrón municipal de habitantes de
este municipio, cuya fecha de efectos será, a tenor de lo dispuesto en la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, la de la notificación al interesado.

Apellidos y nombre: Mendes Nunes Semedo, Yanderleia.
Fecha de nacimiento: 27/03/1983.
PASINTE: Y-546.775-X».
Contra el presente acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interpo-

nerse recurso contencioso-administrativo ante la Sala correspondiente del Tri-
bunal Supelior de Justicia de Aragón dentro del plazo de dos meses.

No obstante ello, podrá interponerse potestativamente recurso de reposi-
ción ante el mismo órgano que lo dicta dentro del plazo de un mes, pudiendo el
interesado entenderlo desestimado si transcurrido igual plazo de.sde el día
siguiente al de su interposición no bubiere recibido notificación al respecto; a
pa.t1ir de este momento se podrá interponer el recurso contencioso-administra-
tivo indicado en el párrafo anterior, si bien dentro del plazo de seis meses a par-
tir del día siguiente al vencimiento del mencionado plazo. Igualmente se
advierte que dichos recursos no pueden simultanearse ni interponerse el con-
tencioso-administrativo hasta tanto no hubiera vencido el plazo para resolver.

Dtebo, 18 de noviembre de 2014. - El alcalde, Miguel Dalmau Blanco.
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COOPBRACIÓN AL DESARROLLO D2 OTI.OS PUEBLOS ~o 10 "

PROYECTO O ACTUACiÓN PARA EL QUE SE SOLICITA LA SUBVENCIÓN
• Denomin:'lciún y P:lís u Ciudad dond" 51: rn)iJ;l .
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DATOS DI ~A JlNTIDAD
Nombre /N.I.F.

Dumlcillu I eft:Ct~s die nutllicncl.5n (c:LIk, nO piw. puert:t) I.LucaJidad

C6cUgo Ptl$~ ITdéfimt'l ¡Fu

DATOS DEL REPRESENTANTE DEL PETICIONARIO
.".

ApeUidl'ls f Mmbre ID.NI.

Domiciliu (calle. nO pisó. pUl:rra) IMunicipiu

Pmvinw IC.P. IT,~tnnn IFu I~cbd enn b. que xab (Pre.~idente,
Oekndu. cte.) •

Don Félix María Romero Jiménez, secretario judicial de la Sala de lo Social con
sede en Albacele del Tribunal Superior de Justicia de Castilla-La Mancha;
Hace saber: En el procedimiento de recurso de suplicación número 95/2014

contra Transp0l1es Jalón, S L. se ha dictado lo siguiente:
De la resolución dictada a que se refiere el presente ediclo se puede tener

conocimiento íntegro en esta Sala y contra la misma cabe recurso de casación
para la unificación de doctrina ante esta Sala en el plazo de diez días.

En Albacete. a siete de noviembre de dos mil catorce. - El secretario judi-
cial, Félix María Romero Jiménez.

ANEXO 11
MODILO DB DECLAllACIO!'llUlSPO!'lSAELB DI !'lO BSTAll INCURSO EN
LAS PROHIBICIONES ESTABLJlCIDAS JlN JlL '\ulcmo 13.2 LllY 5112005
GENJlRAL DJl SUBVENCIONJlS

Nontbre entidad . ................................................•
con CIF , v domicilio en .

Localidad. •..••.•.••••.••.•••••••• Pronnc.1 •.•••• : •.•.••.•.•. ~c6d1go po.tu ........•...•.•••..•.......

Nombre representante'legal ,......... .. ..................•... ,
con ONI/NIP" , v domicilio en .•................•...................

LocalJdLd Pr._el ••.... :...........• c6dJS. p."a1' ..•.......................•
Cal.ld...t coa la que &et'6•. (Predde..ote~ .pc1eJaCo, etc...) •.•.••••.••...••••••.•••.•••.•.....•••.•.

DBCLARA. llBSPONSABLBMBNTB ante el órgano competente PII.Q la- illuruec.ión del
procewmiento de conCesiÓn de Subyencio,,!~ delitinaw a 111.CooperaCión al Oes~rollo de otros

pueblos,:año 2014. conyo~." mediante rcsolución de fecha '., que la
Entidad solici[an[e no se h."lIa incursa en ninguna de bs prohibiciones que para ser beneficiaria o
entidóld colabor:u:lor3 se establecen en el 3rtíeulo 13 de b Lev Genef=l.l de 'Subvenciol\ts v ~n
panicultlrque: . . " .'

1. No ha .Ido condenada mediante .entenda fume a la púdida de la
pOlihilidad de obtener .ubTClncionClI o ayudu p6blica ••

SECCIÓN SÉPTIMA
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Tribunal Superior de Justicia
de Castilla-La Mancha Núm. 12.543
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